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INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor Juez, acta de acuerdo de negociación de deudas del Centro 
de conciliación Fundafas, allegado por la apoderada de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACION No.190 
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RADICACIÓN: 2021-00048-00 
  

En virtud del informe de secretaría que antecede y según el cual, la apoderada de 
Banco Popular allega el Acta de Acuerdo de negociación de deudas por 
insolvencia de persona natural no comerciante, solicitada por la señora DORA 
LILIA SANDOVAL RAMIREZ, ante el Centro de conciliación Fundafas, esta 
judicatura considera que se hace necesario requerir a la negociadora del centro de 
conciliación FUNDAFAS, para que, efectivamente, allegue a esta célula judicial la 
mencionada acta y de esta forma proceder de conformidad con lo resuelto en 
dicha negociación, porque a la fecha, no se evidencia en el expediente digital 
tramite alguno sobre procesos de insolvencia de la parte demandada, y 
establecer, si es el caso, el término de la suspensión del proceso. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: REQUERIR al centro de conciliación FUNDAFAS, para que envíe a 
este operador judicial el acta de negociación de deudas celebrada en 
audiencia de fecha día nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
solicitada por la demandada señora DORA LILIA SANDOVAL RAMIREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.766.159, y que contó con la 
asistencia varios acreedores quirografarios, entre ellos el Banco Popular. Lo 
anterior para establecer, si es el caso, el término de suspensión del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       06 de marzo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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